
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Petición – Ordena 

Oficiar 

Proceso:   Declaración de Pertenencia         

Demandante:  Juan Peláez Isaza  

Demandado: Rubén Ramírez Márquez  

Radicado:      630013103003-2012-00032-00  

 

Abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo las solicitudes provenientes del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Circasia tendientes a la 

remisión de la sentencia y constancia de ejecutoria dictada al 

interior de estas diligencias, estima el despacho que no podrá ser 

acogida en vista de que en el asunto no se dictó la pieza 

requerida. 

 

Revisada la actuación se tiene que mediante auto del 16 de 

noviembre 2017 se decretó la nulidad de todo lo actuado de forma 

oficiosa; seguidamente, en auto del 24 de noviembre 2017, tras 

la anulación comentada se inadmitió el introductorio, mismo que 

no fue subsanado y en esa medida por auto del 13 de diciembre 

2017 se dispuso el rechazo de la demanda. 

 

Posteriormente, en fecha del 14 de marzo 2018 el 

demandante compareció ante el Centro de Servicios Judiciales a 

fin de retirar la demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, como última actuación obra auto del 22 de 

marzo 2018 que ordenó la cancelación de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda sobre el predio distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 280-32954. 

 



 
 

A 

 

Líbrese oficio con destino al estrado peticionario 

comunicando lo resuelto. Así mismo remítase link de acceso al 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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